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S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN ÍN SUL A.

Segunda sección.—Circulares,
El estado en que se encuentran los establecimientos 

de beneficencia, cuyas necesidades aumentan cada dia, al 
paso que disminuyen y aun casi desaparecen sus recursos, 
ha excitado muy particularmente la solicitud del Gobier
no , que se apresuró á presentar al Senado un proyecto de ley orgánica.

No basta sin embargo para remediar los males de la 
actual situación determ inar quiénes tienen derecho á los 
auxilios de la caridad pública, y designar las autoridades 
que han de dirigir y administrar las casas y los fondos 
destinados al socorro de los pobres y enfermos abando
nados y sin recursos; es indispensable saber ademas con 
qué medios se'cuenta para sostener estos asilos.

Los datos que habia para calcularlos, y que podrían 
servir de base para preparar una ley de fondos de bene
ficencia, han sido del todo alterados por varias disposi
ciones políticas y económicas tomadas últimamente por el 
Gobierno; y deseando S. M. la Reina Gobernadora que 
Opanto antes se redacte dicha ley para someterla á la de
liberación de las Cortes, se ha servido resolver que la« 
diputaciones provinciales y los ayuntamientos remitan poi 
conducto de V. S. al ministerio de mi cargo las noticias siguientes:

1.a De todos los establecimientos públicos de benefi
cencia que baya en esa provincia, con separación de los 
que sean peculiares a determinada población ó clase de 
necesitados, y los comunes á todos los habitantes de una dos ó mas provincias.

2.a Del importe de sus gastos por año común en ur 
quinquenio, tomando por base el que concluyó a fine! de 1832.

3.a De sus rentas fijas y eventuales graduadas por e 
mismo quinquenio y del déficit que resultare.

 ̂ 4.a De los gastos y rentas expresados en los dos ar 
tículos anteriores, y graduados desde fines de 1832 hastí 
principios de 1838.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen 
cia y efectos correspondientes á su pronto y exacto cumplí 
m ien to ; adviniéndole que ai dirigir V. S. las contestacio
nes de las diputaciones provinciales y de los ayuntamien 
tos, deberá añadir cuanto su celo y conocimientos le dic 
ten para ilustrar materia tan importante. Dios guarde i 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Agosto de 1838.=Some 
rue!os.=Sr. gefe político de.....

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha comuni
cado en 20 de Julio último al tribunal supremo de Justicia la Real orden siguiente:

Conformándose S. M. con lo consultado por ese tribu
nal acerca de una instancia de la diputación provincial 
de Barcelona y de la junta de beneficencia de Arenys de 
M ar, se ha servido resolver que los hospitales, hospicios 
y demas institutos de beneficencia sean defendidos gratui
tamente como pobres en los pleitos de cualquier clase que 
tengan que sostener; entendiéndose esto con la calidad de 
por ahora y hasta que aquellos establecimientos mejoren 
de situación y se pueda en tal caso ordenar otra cosa por regla general.

De orden de S. M., comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península, lo traslado á Y. S. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 24 de Agosto de 1838. =  El subse
cretario, Alejandro 01ivan.=Sr. gefe político de....

Tercera seccion.=Circular.
A fin de evitar los graves perjuicios que se siguen de 

tolerarse el que se viaje sin pasaporte, y de no cum plir
se loque sobre este particular esta prevenido en las leyes, 
ordenes y reglamentos vigentes, se ha servido S. M. la 
Reina Gobernadora m andar que se observen las disposi- ciones que siguen :

1.a Ninguna persona, de cualquier sexo, estado, clase 
ó condición que sea, puede viajar sin pasaporte en regla  
expedido por la autoridad competente , exceptuándose 
únicamente las que lo hicieren en el radio de ocho leguas 
del pueblo de su residencia, las cuales podrán viajar sin 
pasaporte, llevando en su lugar un pase impreso bajo la 
fórmula establecida, valedero solo por término de cuatro 
meses, como se previno en Real orden circular de 13 de 
Diciembre de 1835.

2.a Fuera del radio de las ocho leguas del lugar-de la 
residencia del viajero el pasaporte no podrá ser suplido 
por otro documento alguno impreso ni manuscrito, bajo 
ningún pretexto, ni aun bajo el de no haberlos de los en 
regla en los pueblos en donde debió habérsele expedido; 
pues es obligación de la autoridad local el estar provista 
de ellos, pidiéndolos con anticipación á la superior de la 
provincia, la cual reclamará tanto los pasaportes como los 
pases, de Ja contaduría general de este ministerio.

3.a Para que un pasaporte pueda ser considerado en 
regla ha de tener las circunstancias siguientes: 1.a Estar 
extendido en hojas impresas conforme á los modelos publi
cados á continuación del reglamento de 20 de Febrero 
de 1824. 2.a Aparecer firmado por una autoridad compe
tente. 3.a Estar refrendado por la autoridad en aquellos 
pueblos del tránsito en donde el viajero haya pernoctado. 
4.a Tener la nota del núm ero del registro, y estar las ca
sillas llenas con las señas del portador, sea con la firma 
de este, sea con la nota de que no sabe firmar.

4.a Es privativo del ministerio de Estado expedir los 
pasaportes de los príncipes, consejeros de Estado, embaja
dores, Ministros, ú otros cualesquier agentes diplomáticos 
nacionales ó e x n augeros, de los encargados de comisiones 
del Gobierno fuera de España, y en fin de los correos 
para el éxtrangero.

5.a Continuarán expidiéndose por los demas ministe
rios los pasaportes en los casos en que según costumbre lo 
han practicado hasta aqui. Los pasaportes expedidos y fir
mados por un Ministro secretario del Despacho, no tendrán 
las señas del portador, ni necesitan el refrendo de la au
toridad del pueblo donde el viajero pernoctare.

6.a Los demás pasaportes, excepto los de l̂ >s militares, 
que deberán ser expedidos por sus autoridades respectivas, 
serán dados y refrendados por el alcalde primero consti
tucional , ó por el que con arreglo á la ley le hubiese su
cedido en el ejercicio de la jurisdicción, según lo preve
nido en el art. 194 de la de 3 de Febrero de 1823 , ó por 
los gefes políticos en los casos señalados en los 271 y 272 
de la misma ley.

7.a Ningún pasaporte podrá ser refrendado después de 
cumplido el término por que fue expedido. El que viaje 
con un pasaporte cumplido, será considerado como si no lo llevase.

8.a Los extrangeros no pueden viajar sin pasaporte de 
su Gobierno y autoridades respectivas, refrendado por los 
agentes diplomáticos ó consulares de España en los países 
de donde aquellos procedan, ó por las autoridades legíti
mas españolas si el pasaporte hubiese sido dado por algu
no de los agentes diplomáticos ó consulares extrangeros 
en estos reinos. Los que fuesen hallados viajando con pa
saporte falto de estos requisitos, deberán ser detenidos, 
dándose parte al Gobierno por la autoridad á quien cor
responda; y si hubiesen venido por mar sin pasaporte, ó 
no lo trajesen en los términos indicados, no se les dejará 
poner pie en tierra, ó se les hará reembarcar inmediatamente.

9.a Igual detención y reembarque se practicará con 
los subditos españoles que desembarcaren sin pasaporte; 
procediéndose en seguida con ellos según lo establecido 
por leyes y reglamentos, pues que todos , á excepción de 
los individuos de la tripulación, á quienes basta estar in 
cluidos en el r o l , deben proveerse de aquel decumento 
para entrar en el territorio español.

10. Los extrangeros procedentes de Madrid deberán 
llevar precisamente pasaporte de los embajadores de su na
ción, ó de los que hicieren sus veces. Dicho pasaporte es
tará visado por el ministerio de Estado, sin cuyo prévic 
requisito no podrá serlo por la autoridad civil.

11. Los gefes políticos y los alcaldes constitucionales 
harán efectiva, bajo su responsabilidad, la retribución pe
cuniaria impuesta á los pases arriba dichos en la citada 
circular de 13 dé Diciembre de 1835, y a los pasaporte! 
en el reglamento de policía de 20 de Febrero de 1824.

12. Los gefes políticos no tolerarán la menor omisior 
en el cumplimiento de esta y de las demas disposicionei 
contenidas en dicho reglamento, que se hallen vigentes

i

y en las aqui expresadas, y vigilarán si los alcaldes lo eje
cutan ; castigando á los omisos y contraventores con las 
multas señaladas en aquel y en el art. 239 de la ley de 3 
de Febrero de 1823; sin perjuicio de proceder a lo demas 
á que hubiere lugar, según la malicia del caso.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su cumpli
miento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de 
Agosto de 1838.=Someruelos.=Sr. gefe político de la pro
vincia de.....

Cuarta seccion.- Circular.
Las providencias que en diferentes ocasiones se han 

lictado para evitar la extracción de pinturas, antigüeda- 
ies y otros objetos artísticos, no siempre han producido 
odo el efecto que se prometia el Gobierno, y que su 
íxacta observancia hubiera realizado. Las circunstancias en 
que se halla el pais, al paso que multiplican las atencio
nes de los agentes del Gobierno, facilitan alguna vez a los 
especuladores la adquisición, aunque ilícita, de aquellas 
preciosidades, estimulándolos á intentar por todos medios 
su exportación. Para evitarla es necesaria una grande vi
gilancia y una atención continua por parte de las autori
dades á quienes toca su represión.

Movida por estas consideraciones, y con deseo de ase
gurar y conservar á la nación española las riquezas artís
ticas que aun posee, se ha servido S. M. la Reina Gober
nadora resolver que se reencargue el exacto cumplimiento 
de las disposiciones vigentes prohibitivas de la salida de 
los expresados efectos, y que en particular se excite el celo 
de los gefes políticos de las provincias fronterizas y litora
les por ser los que en el modo de llenar esta parte de sus 
funciones pueden tener mas ocasión de hacerse merecedo
res del aprecio de S. M. y déla gratitud de sus conciuda
danos. De Real orden lo digo a V. S. para su inteligencia 
y exacto cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1838. =  Someruelos.=Sr. gefe 
político de....

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

Administración patrimonial del Real sitio de S. Ildefonso.
Quien quisiere interesarse en la subasta de 100$ arrobas de 

carbón de roble que se han de cortar y elaborar en las matas 
del Real sitio de S. Ildefonso, provincia de Segovia , podrá di
rigir á la administración patrimonial del referido sitio las pro
posiciones que guste, las cuales le serán admitidas siendo ar
regladas á los pliegos de condiciones que estarán de manifiesto 
en la oficina déla administración; advirtiéndose que el dia 5 
del próximo Setiembre se halla señalado para ei primer remate, 
el 10 del mismo para el segundo, el 17 para el tercero, y para 
el cuarto y último el 25.

Tribunal de comercio.
Para el remate de la fábrica de curtidos establecida en la 

villa de Pozuelo de Alarcon (vulgo de Aravaca), que tiene de 
sitio 192,714 pies, tasada en 2 de Junio último en 757,824 reales, y para el de la casa dirección , situada en frente de la 
citada fábrica , con 2841 pies de sitio , tasada con igual fecha 
en 68,294 rs., á rebajar de ambas fincas las cargas á que se ha
llen afectas, está señalado el lunes 5 del próximo Setiembre á 
las once de su mañana en las satas del tribunal, plazuela del 
Angel, casa del consulado. Quien quisiere hacer postura acu
da á la escribanía del mismo, donde admitirán las que se ha
gan siendo arregladas.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 

D. Mariano Mestre y Romeu por D. Nicolás Lino y A guí- 
lar, como socio y apoderado de la empresa de quintas denomi
nada Duarte , hermanos y Aguilar, en concepto de libelo in
famatorio é injurioso en primer grado, el artículo inserto en 
el Correo Nacional del martes 21 del corriente, núm. 187, 
que princia "señores redactores del Correo Nacional: en el 
núm. 177 de su apreciable periódico” , y concluye "que el 
tiempo dirá y se verá claro” , se procedió á celebrar el sorteo 
de los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley debian 
componer el jurado, y habiéndose verificado con las formali
dades que la misma previene, tocó á los sugetos siguientes: 
D. Francisco Carmena, D. Mateo M urga, D. Blas Sierra, 
D. José V ilar, D. Tadeo Martínez, D. Santiago Aparicio de 
Nieva, D. Manuel Medina, D. Bernardino Heraña y D. Fer
mín Nicasio González, quienes declararon haber lugar á la for
mación de causa por seis votos contra tres, y el Sr. Presidenta 
publicó la votación*



Contaduría del m inisterio d e la G obernación ■
d e  La Península. j

M a ñ a n a  i .°  de Set iembre es el dia señalado para la s u -  : 
basta que se ha de celebrar en la con tadur í a  del minister io de 
la Gobernación de la Pe n ín s u l a ,  sita en la calle de Tori j a  , de 
la impresión y papel de los pasaportes y otros documentos 
correspondientes al ' ramo de segur i dad  pública que se necesi-  j
tea  en todo el reino por t é rmino  de dos años.  j

Juzgado de A m ortización.
Por  providencia  del Sr. intendente subdelegado de Rentas  

y  juez de Amort ización de esta provincia de M a t h i d ,  se cita 
y  emplaza á O. J u a n  Pérez,  I). f ranc isco  de Ruiz y D.  F e r 
nan do  de la F u e n t e ,  endosantes de una certificación de deuda  
sin i n t e r é s , señalada con el número 2 2 , 4 ^5 ,  8 e r-s. v«.  11 >,{>57 
y  19 rnrs., retenida por los vicios de falsificación cíe que a d o 
lece,  para que en el t é rmino de seis dias se presenten en la es
cr ibanía de la r e nt a ,  calle del L o b o ,  núm.  b,  piso á pres
tar  declaración , apercibidos que de no hacerlo les causará c u 
tero perjuicio.  A ú m i sm o  , y por ta propia causa , se ci13 y  em
plaza á O.  Angel  Mora  le i , para que dentro del mismo t é r m i 
no se presente en cualquiera de las cárteles de c á a  corte á da r  
sus descargos,  presentando las excepciones y defensas que le 
convengan , apercibido que de no hacerlo >,e sustanciará el p r o 
ceso en rebeldía,  y le parara entero per juuio.

EN  v i r tu d  de providencia dei Sr. juez de primera instancia 
1 de T omajón  1). Vicente Hernández de la Rú a  íC cita , l la

ma y  emplaza á Franci-.cn Marcos G a r c í a ,  vecino de H u m a 
nes ,  para que en t e rmino  de >0 días se presente ante dicho 
Sr. j u ez ,  apercibido de que pasados sin hacerlo se procederá con 
arreglo á derecho en su ausencia y rebeldía en ¡a causa c r i m i 
nal que se sigue sobre ;u tuga de la cárcel de la villa de T a 
tuajes  , cabeza de par t ido ,  parándole el perjuicio que haya  
lugar.

D I R E C C I O N  D E  H I D R O G R A F I A .

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Bajo descubierto en el Seno M ejicano .

En Ju l i o  de i 857 yendo la f raga ta  de guerra inglesa M a -  
Aagascar desde Veracruz á Jamaica  , varó sobre un bajo des
conocido en la sonda de Campeche y al O del bajo Sisal. ísalió 
el b u q u e ,  habiendo arrojado al agua parte de su art i l ler ía y 
perdido un  ancla y cable de cadena.  Los oficiales reconocieron 
el ba jo ,  y resultó ser un arrecife de piedra,  c uy a  menor  agua 
era de lfi pies ingleses, y  su extensión de una milla y tres c u a r 
tos en dirección N N E  , SSO. Si tuaron su medianía en lat i tud 
2 í ° - 2 5 /- 5 0 /' N  y l ongi tud 8 4 ° “ 7 /- 3 8 ' ; O  de Cádiz.  Se dud ó 
mucho de la existencia del bajo y se a t r ibuyó  á equivocar lo 
con e! bajo Sisal. Pero como á los tres meses de la varada de 
la M adagascar , pasó por enc ima en ci rcunstancias  de mar  
gr ue s a ,  y tocó l igeramente de popa para  el palo mesa na otro 
buque ingles de 1 4 pies de calado , cuyo capi t án-dio  la n o 
ticia , agregando ser cierta la existencia del b aj o ,  que no lo 
equivocó con el bajo Sisal ,  y que es ccant i l ado;  pues sondan
do prontamente  varias veces, halló 5 , 7 ,  t i  y  15 brazas 
sucesivamente.  Observó en seguida la lat i tud 2 l ° - 5 ( V  N ,  y  de
ferían.ó por crooóinietro la longi tud 8 4 o- 1 0 ' - 5 8 ; ' O  de Cádiz.

La dirección de h idrograf ía  anunc ia  este nuevo peligro á 
los navegantes ,  con encargo de preferir  la si tuación de la f r a 
gata  de g u e r r a ,  tanto porque esta estuvo varada , cu an to  p or 
que reconocieron el bajo sus oficiales.

N o t a .
En la Gaceta de ayer  55 v en otra de las anteriores se ha  

inserto un  anuncio de la dirección de hidrograf ía dando" nol i - :  
eia á \o< navegantes de un bajo de-cubierto en el Seno Mej i ca 
n o :  en el 'xpre-ndo an unc io ,  que Ivoy se repite rect i f icado,  en 
la línea if) se puso por una equivocación i uvo lun t a i ia  lajadoy 
en lugar  de la voz acantilado.

REDACCION DE LA GACETA.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .  
F R A N C I A .

París 21 de Agosto .
Se lee en la Gaceta m ilitar de Londres del 18:  que a l a r 

mada la compañía de la India  del aspecto tan amenazador  que 
toman los asuntos de O r i e n t e ,  y de la imposibi l idad en que se 
eocuentra el Gobierno de enviar  nuevas t ropas á las posesiones 
en la península de la l u d i a ,  ha d i r ig ido  una exposición á los 
minist ros de S. M.  solicitando un aumento  en los batallones de 
los regimientos que deben pasar á la India.  {Consikuiionneí.)

La  Gacela de Munich refiere en estos t érminos  la llegada 
de) Emperador  Nicolás.

El Emper ador  Ilego á K re u t h  el 12 de Agesto á las once 
de U m a ñ a n a ,  sin embargo de que no se le i-.-; pera ha hasta la 
t a rde:  luego que el Emperador  se apeó de! car ruage en que 
habia venido desde Tegernsee con intención de sorprender  á la 
E m p e r a t r i z ,  preguntó á un oficial de gendarmes que se ha l l a
ba presente por acaso,  adonde se hallaba su espora. H ab ié nd o 
le respondido que estaba en paseo,  el Emperador  siguió el 
mismo camino que l a ' Emper at r iz  habia l levado,  y como oyese 
que  la l lamaban en el bosque , exclamó: • Esta es la voz de mi 
esposo! y  sahó inmediatamente  á su encuentro.

Po r  lo dicho se demuest ra que nada tiene que ver esta ve
n ida  del E mp er ad or  con la cuestión del Rey de Baviera , quien 
y a  sabia que debia llegar á Kr eu t h .  ¿ N o  será esta por v e n t u 
r a  u na  prueba de que este Soberano se hal la m u y  dis tante á 
mos t r ar  su adhesión á la al ianza que se le propone coa la f a 

m i l i a  imper ia l  de R us i a ?
Si hemos de dar crédito á la Gaceta de A ugsburgO y  el

Rey G ú í t e i m o ,  en v i r tud  de ios pliegos que lia recibido de 
To epí i t z ,  y de representaciones especiales de a l gunas  Potencias,  
se mostrará mas condescendiente en la cuest ión hoiando-helga ,  
y á esta fecha habr á dado 01 den a su plenipotenciar io en L o n 
dres para que renuncie al pago del atraso de la deuda.

La con esp^i deucia de Viena parece corno que conf i rma en 
par te la opinión de la Gaceta de A ugsburgoA lé aqu i  el con
tenido de una car ta  con fecha del 12 .

A u n q u e  el principe Met te r nich  se hal l a  au se nte ,  la cues
t ión holaudo—belga ocupa enteramente 4a atención pública , no 
creyéndole que el Rey Gui l lermo logr-e que la conferencia deci 
da en su favor  todos los puntos que dicha cuestión abraza.  A u n  
la misma conferencia quisiera di la tar  todo lo po.úble este asunto 
en visía de q u e  el Re> Gui l l e rmo tampoco se ha apresurado á 
tomar  un  par t ido  definit ivo.  Los consejeros del Gabinete  del 
H a y a  , que  ha.>ta ahora  no han tenido ot ra mi ra que su Ínteres 
personal , a u n  á riesgo de exponer á una  conl lagraciou general  
á la E u r o p a ,  pueden m u y  bien haberse aquivocado en sus cál 
culos. El haber  enviado I), (birlos un embajador  para que asis
ta á la coronación del Emperador  en Milán , no ha producido 
aqui  sensación a l g u n a ,  porque nuestra corte uo quiere i nd i s 
ponerse con la I n g l a te r ra ,  c uy o gobierno se muest ra de dia en 
dia mas favorable á la Reina Cris t ina .  N ad ie  desconoce t a m 
poco ft objeto de Gs rei terados viajes del E mp er ad o r  Nicolás;  
lo cierto e>que S. M.  no ha podido combinar  n in g ú n  proyecto 
con el pr íncipe Met ternich  , quien está resuelto á combinar  su 
política con la de las cortes de Franc i a é Ingl a t e r ra  en lo p e r 
teneciente d la cuest ión de Ol iente .

El au tor  de esta carta concluye con a l gunas  frases l isonje
ras di r igidas  al minis ter io f rancés ,  á quien  colma de elogios 
por el espí ri tu de conci l iación de que  se hal la an im ad o.  N o s o 
tros en verdad d ud amo s  si sus expresiones deben mi ra r se  con 
elogio ó como ironía ; mas sea de ello lo que  fue re ,  lo que noso
tros quisiéramos era que el minis ter io hiciese respetable á la 
Francia , sin curarse de la crí t ica ó de la aprobación de sus 
acto;  por los extrangeros.

Ei conde de Nesselrode y el bail ío de Tat i t schef f  v an  á Mi» 
lau para asist i r  á  la ceremonia de la coronación.

(' Constilutionnel.)

P O R T U G A L .
Lisboa 19  de A gosto .

E n  vista d é l a s  not icias que vamos r ec ib i endo ,  todavía i n 
sistimos en que n i n g u n o  de ios par t idos que hace mu cho  t i empo 
nos d ividen p odrá  decir  con verdad que ha  de r ro tado comple
tamente  á sus contrar ios.  N o  bastan los precedentes políticos de 
algunos  nombres para que se pueda decir  que sus opiniones se
rán  ext remadas o cu pa nd o el puesto á que los ha  l lamado el voto 
popular .  Cier to es que  algunos  ciegamente  prevenidos y  pensan
do e r radamente  que  son los capitanes natos de ciertas fa la n 
ges y se deja rán l levar de su prest igio f an tás t i co ,  y  soñarán con 
gobernar  á Po r tu g a l  desde lo al to de la t r ibuna .  Pero o t r os ,  d 
quienes han contado en el número de sus subordinados , re
cibiendo la revolución de Set iembre como u n h e c h o , s e  o po n dr án  
á sus consecuencias,  y  ellos mismos serán los sostenedores de la 
Const i tución de 5 8 ,  convencidos de^fa-ftcecaidad d c - p c a c e i - : 
ca del remedio de nuestros males.

Tales hombres,  sean de los que  se l laman ordeiros ó de los que  
l lamamos nuestros y el const i tucional  a p l a ud i r á  su elección,  d a n 
do el parabién sin celo á la pat r ia ,  por haber la merecido sus s u 
fragios.  N o  en vano apelamos al juicio nacional  de los errores 
de las facc iones , que conf unden  ó f ingen c o n f u n d i r  la fel icidad 
del país cotí el predominio de los hombres  que  las representan.

Trascr ibimos la car ta  s iguiente  de nuest ro corresponsal  
de O  p or t o,  que por  su p os ic i ón,  ageno de las preocupaciones 
locales,  y por  su conocida prob idad  po l í t i ca ,  la debemos s u 
poner  escri ta con imparc ia l idad y t ino.  N a d a  di remos h oy  so
bre el objeto á que se refiere,  porque reasume lo q u e  p o d r í a 
mos decir  , conf i rmando l o q u e  expusimos en nuest ro n úmer o  
anter ior .  Copiamos ig ua l men te  de los periódicos de aquella 
c iudad que recibimos por e 4 e  correo lo qu e dicen respecto á 
elecciones,  dejando al sent ido c om ú n de nuestros lectores la 
i lación que se debe sacar de lo que en ellos se dice de lo que  
a í gunos  contemporáneos h a n  referido , y del crédi to que gene
ra lmente  merecen las nar raciones  d ic tadas  por el espí r i tu de 
p a r t i d o ,  c u y o  lente a u m e nt a  y desf igura ' todos  los objetos.

Gporto 17 de Agosto . F i na l me nt e  t e rminó  la crisis,  y 
hay sosiego; pero el día tercero por  la noche estuvo el caso 
m uy  f eo ,  porque habiendo icio á la Victor ia  al gunos  Gamel las  
(asi los l laman á los del bata l lón de fabricantes y  bar reños) ,  
i nsul ta ron y dieron uno ó dos puñetazos al he r ma no  de F e r -  
rct ra Bo r ge s , de donde después se di r igieron por la Ferrer ía  
de ar r i ba ,  y dijeron a l gu n a  cosa á los herreros,  quienes t e m e n -  ' 

.do cada un o en su f r ag ua  seis ú  ocho d ependi en tes , sal ieron á 
la calle con hierros hechos ascua ,  chuzos y  el d i ab l o,  de suer te 
que  los otros tuvieron que c a p i t u l a r ;  y  nada h u b o ,  a u n q u e  lo 

¡ cierto es que entrambos partidos han cometido ilegalidades y 
| excesos y siendo sin embargo los mas provocat ivos ios arsena-  
| listas. Dicenme hoy que hay  u n a  pet ición con muchas  fi rmas,  

quejándose de la falta de providencias que debían da r  el conde 
de ias An ta s  y el admini s t rador .  Todavía  no se sabe qu ién  c a n 
tará v ic t or i a :  por lo que es en la c i udad  los arsenalistas t ienen

votos á su f a v o r ;  pero desconfían de que en ios par t idos  
electorales de afuera  suceda lo mismo,  temiendo ios obtengan 
en c o n t r a :  esto me di jo hoy uno.

P. I). A h o r a  me diceu que a n o c h e  entró aqui  u n  escuadrón 
del  i*úm. 6 d  de  cabal ler ía ,  que estaba en Va l lo n go ,  para e v i 
tar a l gu na  co>a que pudiera ocur r i r  el d o m i n g o ;  pero h al l a 
mos en claro que los p r i n c i p a l e s  provocadores fueron Gamel las ,  
Barreiros y chusma que los a c o m pa ña ba ;  m i e n t r a s  que hubo  
también a lgunos  de los otros que  pr incip ia ron , a u n qu e  el re 
s u l t a d o  de Lodo esto fue d ar  a ocho ó diez sugetos una  ó dos 
p e dr ad a s ,  palos ó  p u ñ a d a s ,  sin que h u b i e r a  caso de m u e r t e ;  
pero que podia tener consecuencias m u y  serias estando la a r t i 
llería bastante indispues ta con los Bar r enas .

Oporto 15 de Agosto.
Continúa esta ciudad en estado de anarquía ; la falta de se

guridad personal cada dia es mayor: aun las iglesias no-han 
sido respetadas. Muchos ciudadanos se hau ausentado, y noso
tros lo hicimos también.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .
Cádiz 22  de A gosto .

D e  nuest ro deber creemos elogiar  l a  con du ct a  de los señores 
c o m a nd an te  general  y gefe político d é l a  provincia de Córdoba 
que han  logrado con la prudencia y acierto de sus medidas 
poner  t é rmi n o  á los desórdenes que se notaban en la valla de 
P r i e g o ,  donde según parece hab ia  l legado al mas al to g ra do  la 
efervescencia de las pasiones y la p u g n a  de los part idos.  R a -  

I zon es t r i bu ta r  alabanzas á cua lquier  au to r id ad  que tan bien 
; sabe comprender  su rnisiou en estos t iempos d e  desavenencias y 

disturbios.  (E l T iem po .)
Idem  2 4 .

Tenemos el gus to  de a n u nc i a r  á maestros lectores la real i 
zación de u n  beneficio mat er ial  y posi t ivo que debe propor cio
nar  grandes é inmedi atas  ventajas  á a l gunas  de ias princioalcs 
poblaciones de la provinc ia .  Las revuel tas civiles que presencia 
nuest ra desgraciada época h a n  esteri l izado de tal modo lodo 
gérmen de prosperidad p ú b l i c a ,  que  no es ext raño acojamos 
con indecible entus iasmo cua lqu ier  proyecto de u t i l i dad  ^ene-  
ral que pase pronta  y  realmente ai domi ni o  de los hechos.

N a d i e  h a y  que ignore cuál  sea el l amentable y vergonzoso 
estado en que se encuent ra una par te del camino  real que c o n 
duce desde Jerez al P u e r t o  de Santa M a r í a ,  precisamente en la 
dirección del P orta l , p un t o  de e mb ar qu e para los deliciosos 
vinos que se expor tan á Inglaterra. ,  «cu yo comercio c o n s t r u y e  
uno de los elementos mas poderosos de la r iqueza da aquel la 
fért i l  y pr ivi legiada c iudad.

En  el ú l t i mo invierno la comunicac ión se hal ló obs t ru ida  
de tal m o d o ,  que solo con un  in mi ne nt e  riesgo ds la vida se 
podia ave nt ur ar  el t r ánsi to de u n  p un t o  á otro-: y en cuanto  
al p r ó x i m o ,  todo mo vimie nto  de tráfico h abr ía  sido ii-n oosiblc 
en vista del de te r i or o ,  s iempre en a u m e n t o ,  que se nota en el 
camino.

N o  creemos propio  de este momento  el presentar  en parada 
las causas de su estado tan deplorable corno a n t i g u o :  liaste de
cir  que existe como un t es t imonio elocuente de una desidia y 
de un  abandono. ,  vergonzoso á la par  que incomprens i bl e ,  y 
c u y a  durac ión no estaba sujeta al parecer á l ími te a lguno.

Pero no ha fal tado una persona gene1 osa en cuy a famil ia 
son heredi tar ios  desde siglo y medio acá el deseo y la facul t ad 
de con t r ib ui r  á las mejoras materiales de su l oca l idad ,  que,  
después de haber  hecho sus pruebas de beneficencia sin límites 
en las t r ibulaciones del cólera as i á t i co ,  ha conocido cu á n  fácil 
era ejecutar  este proyecto de t an t o  Ínteres á m u y  poca costa,  
au nq u e  necesitándose hacer  uso de cierta firmeza de volun tad ,  
cua l i dad  de que desgrac iadamente  se carece mu ch o  en nuestro 
indolente país.

Presentado al Excmo.  Sr.  conde de Clonard  , gefe superior  
de la provinc ia  , fue  acogido por  su au t o r i d ad  con el celo que 
le a n i m a  en favor  de todo c ua ut o  pueda co n t r ib u i r  al bienestar 
de sus subordinados .  Conociendo desde luego su impo r tanc i a  y 
las ventajas  que  hab ia  de p r o p o r c i o n a r ,  le dispensó su entera 
protección,  y  quiso asociarse de lleno para q ue  tuviese u n  pron
to y feliz éxito.

E n  efec to,  desentendiéndose deesas  e t ernas  fór mulas  de ex-  
pgd i en t e r q u e  pa r aR g€nvy a-Vregfrb e n  nuest ras  o  (ierras i o s  me
jores p ro ye ct os ,  venciendo los obstáculos que i n c i d en t a l m e nt e  
aparec ían;  y  lo que es mas s i n g u l a r ,  sin g ra v am en  ni c o n t r i 
bución de n i n g u n a  especie , ni pedir 'un real d nadie  , ha p ro 
porcionado los úti les necesarios,  ha t rasladado 500 prisioneros 
desde el depósi to de S. F e rn an do  á la Ca r t u j a  de J e r e z ,  los que 
serán au me nt ad os  con u n  nú mer o  igua l  si necesario f uese ,  y 
ha dado  ya, p r i nc ip io  á las obras , presentando el s in gu la r  fe
nómeno de no haber  t r ascur r ido  ocho dias  desde que  se co nc i 
bió el proyecto hasta que ha recibido su ejecución.

Se ha echado u n  puente volante sobre el G ua da de t e ,  que 
facil i ta la comunicac ión entre el local de los pri s ioneros y la 
par te del ca mi no  en que se efec túan los t rab aj os ;  y podernos 
asegurar  que es tal la ac t iv idad que  preside á las operaciones,  
que no se conclui rá el mes de Set iembre sin que el c a m i n o  q u e 
de sólido y t r ans i table ,  sea cual  fuese el r i g o r  de la estación ea 
el próximo invierno.  •

Todas  las clases d e  la sociedad reciben u n  beneficio i n m e n 
so con la segur idad de las comunicaciones ent re dos puntos t a u  
interesar tes-corno- son el Pu er to  de Santa M ar í a  y  Jerez:  el 
comercio de esta c iuda d se ve libre d e  un obstáculo que estaba 
á pique de a r r u i n a r l o :  el d ep ó ú t o  central  de prisioneros en 
San F er na nd o recibe un notable al ivio , a l igerándose de  un  
considerable n úm er o  de i n d i v i d u o s ,  que har á mas fáci l  la eje
cución de las medidas higiénicas  en aquel establec imiento:  los 
dest inados á las obras serán útiles al Estado y á ellos mismos,  
prestando un  t raba j o moderado y rac iona l ,  por el q u e ,  lejos 
de abusarse de su triste si tuación y de la d i g n i d a d  de hombre ,  
r ecibi rán a l gú n al ivio en sus penal idades ,  t r a t ándose  ya de 
vestirlos m u y  en breve conf orme al modelo presentado al. G o 
bierno por  la a u t or i da d  super ior  mi l i ta r .

Tales son las ventajas  qu e por ahora  p ro po rc io na  el señof 
conde de Clonard  á la p ro v i n c i a ,  cu y o  gobierno le está con
f i ad o ,  y q u e ,  nos at revemos á p ro no st i ca r lo , -serán precursoras 
de otras mayor es ,  c u y a  ejecución l levará t ambién á efecto,  
venciendo para ello con su energía reconocida cua lquiera  obs
táculo que la desidia ó miserables r ival idades p u d i e r a n  elevar.  
Es m u y  propio  del que  supo asegura r  ent re  nosotros el ó^deo 
públ ico hacer  conocer á los pueblos las in me di a ta s  mejoras  que  
sin aquel  es imposible obtener.  (Id.)

M A D R I D  3 1  D E  A G O S T O .

V A R I E D A D E S .
Historia del Papa G r egor io  v n  y de su s ig lo ,  por  

J. V o ig t ,  profesor de la universidad de H alle ;  traducida  
del aleman al francés ,  aum entada con  una in trod ucción ,  
notas históricas y d ocum entos  justificativos, por el abate  
J a ger ,  can ón igo  honorario  de N a n e i ,  Faris a ñ o  de 1838.

ARTÍCULO PRIMERO.
G regorio  v n  es una de aquellas grandiosas f isonomías  

que aparecen de tarde en tarde en la historia, dom inan  
toda una ¿poca y dan un n u e v o  aspecto al estado social. 
F ue en  el s iglo x i  lo queC ésar  en  R o m a ,  C a rlo -M a gn o  en



e l imperio tic Occidente,  Cromwel  en Inglaterra , y Na- 1 
poleon en nuestros clia<. Fue aun mas,  pues siendo sus re
cursos materiales casi nulos ,  obtuvo mayores resul tados 
Fl sistema que ciertamente no inventó,  pero que comple
tó Y organizó,  y al cual dio todo el impulso y extensión 
que era" capaz de recibir ,  no pereció con él;  al contrario,  
se conservó durante  largos siglos, se extendió por toda la 
E u r o p a  y mas alia de la Europa ;  y hoy mismo,  después de 
haber atravesado tantas revoluciones y sufrido tantos em 
bates, esta muy lejos de verse ar rancado de raíz.

flan querido hacer de Gregorio vn un político; pero 
no lo fue. Las ideas políticas no parece que le preocupa
ron. El estado social de su época,  la fuerza de las c i r cuns 
tancias pudieron dar  a su pontificado un indujo notable 
en los negocios de su t iempo. Sara preciso que sucediese 
asi en un siglo en que las ideas religiosas prevalecían en 
todo en los principios de gobierno,  en las leyes, en la atb 
ministrador) civil y hasta en los usos y costumbres.  Estas 
ideas,  tales como el cristianismo las concebía entonces, 
fueron para Gregorio vil  la ocupación de trida su vida. 
Fue esencial y exclusivamente en el sentido mas noble de 
la exprc ion un eclesiástico de conciencia. y consiguiente 
a sus principios. Miró por los intereses de la r el igión ,  cu
yo depósito le habia siuo condado,  y no atendió a otra co- 
au L(¡s promovió por cuantos medios estaban a su alcance. 
Nunca apartó de sus ojos la inmensa responsabil idad del 
cargo tan elevado como formidable de que habia sido re
vestido, y se puede decir  que entre los romanos Pontífices 
que se sucedieron en una cátedra considerada entonces por 
la opinión europea como el principal  de los t ronos,  n i n 
guno poseyó mas completamente que él lo que pudiera 
l lamarse el esp r ila  de sil estado.

Gregorio vi i fue un genio eminen temente reformador.  
Este es el rasgo mas notable de su carácter ,  de sus e m 
presas ,  de toda su vida publica. No se puede reformar 
sin un principio. La violencia y el rigor no consiguen mas 
que triunfos parciales y de corta durac ión ;  para que una 
reforma adquiera un poder real y se asegure el porve
nir ,  es preciso que tenga por  base un principio,  y que este 
haya echado profundas raíces en los corazones. Esto era 
lo que sucedía entonces: un principio gobernaba la socie
dad ,  y nada se oponía a su influjo; el principio de la au
tor idad en materia de fe. Gregorio vn  le halló estableci
do y sancionado por el dogma. Le recibió tal como le en 
contraba.  Le adoptó con entera convicción,  y ayudado de 
este arma y de la persuasión de su divina excelencia,  que 
la hacia mas terr ible,  se dedicó sin dejarlo de la mano  a 
realizar sus reformas, de suerte que la historia de su pon
tificado no es otra que la de los audaces y firmes pasos 
con que caminó á su cumplimiento.

La opinión que dejamos ya traslucir acerca de G r e 
gorio vn no es la que la historia nos ha trasmit ido,  si 
p u e d e  decirse  con  v erd a d  q u e  la h istoria n os  ha tra sm it i
do alguna. De pocos hombres  famosos se han formado 
juicios tan opuestos como de este Pontífice. Según los uuos 
fue solamente un déspota orgulloso y d u ro ,  ó bien h ipó 
cri ta ,  ó bien fanático que se servia de la máscara de la 
religión para fines de ambición ó de egoísmo. Según los 
otros fue un varón que reunió en su persona todas las v ir 
tudes de un héroe cristiano y las grandes prendas  de un 
Monarca;  y el entusiasmo que les inspira es tal, que le in 
cluyen en el número  de ios santos. Estas contradicciones 
no p rueban otra cosa sino que aquel  á qu ien  se refieren 
fue un hombre  ex traord inar io ,  y dejan a cada uno  cam
po l ibre para formar el juicio que le parezca acerca de su 
méri to.  Ya hemos indicado cual  era en esta parte nuestra 
opinión;  ahora es menester que los hechos nos just if iquen 
ó nos desmientan.

Antes de estudiar al Pontífice,  procuraremos conocer 
hasta donde podamos al h o m b re ,  pues en el estudio del  
carácter individual  es en donde se descubren muchas  ve
ces los verdaderos móviles de la vida pública. Por no a ten
der  a esto solemos caer en grandes errores,  y permanece 
para nosotros secreto lo que hubiéramos podido averiguar,

Gregorio v n ,  cuyo nombre era Hi ldebrando ,  nació en 
Soana , aldea de Tosca na. Su padre  se l lamaba Bonirone,  
y era carpintero;  su madre  era he rmana del abad de 
Nuestra Señora ,  en el monte Aventino cerca de Boma. 
Esta es la opinión mas recibida y verosímil,  aun que  al 
gunos le hacen de familia noble,  y dicen que de ella des
cendieron luego los condes de Petil iane. La cuestión es 
bastante indi ferente,  cuando se traía de un  hombre que 
no  ha menester abuelos ilustres. Desde n iño estuvo al cui 
dado del hermano de su madre ,  que se cree haber  sido 
Lorenzo,  obispo después de Amalti.

A este debió su primera educación y la piedad sin 
ce ra ,  que le incl inaron desde n iño á la vida monástica. 
Después vino a Francia a fin de completar  sus estudios 
en la abadía de Clugni.  Se hizo muy docto en las cien
cias divinas ,  nombre  que entonces se daba a la teología, 
en el derecho y en la historia de las costumbres y usos de 
la Iglesia. Desde luego manifestó un g ran  talento y p r e n 
das notables. Permaneció algún t iempo en la corte de 
Enrique el Negro , y tanto este pr íncipe como los obispos 
flue le oyeron admiraban sus sermones.  Tomó el habito 
e,t el monasterio de Clugn i ,  y fue enviado a Roma a ne- 
S°cios de su orden.  Alli t ravo amistad con el arcipreste 
Graciano, que luego fue Papa con el nombre  de Grego- 
1 ¡o vi, y con Tneofilacto,  que t ambién lo fue mas tarde,
V se l lamó Benedicto ix. Era muy  joven todavía cuando  
Gregorio VI9 conociendo su méri to ,  le llevó al lado suyo 
)' le confió negocios importantes.  Fue fiel a este Pontífice

sus desgracias,  y le siguió a su destierro en Alemania,  
•s,n abandonarle  n u nc a ,  hasta que habiendo m u e r to ,  se 
^esiiiuyó a su convento de Cl u g n i ,  en donde  fue n o m 
brado prior.

Allí estaba hacia algunos años cumpl iendo  con los de

beres di» la vida monást ica,  cuando el año de 10 í 8 B r u - ' 
no,  obr-po de Toul ,  que habia sido nombrado Pontíiice, 
pasó por Clugni  yendo á Roma á tomar posesión de su 
dignidad.  Hacia mucho t iempo que el alma elevada y rel i 
giosa del monge Hildebrando veia con indignación el 
grande influjo que el poder y las maquinaciones de los 
Emperadores de Alemania tenían en la elección del cabeza 
de la Iglesia. Habia sido te-,ligo de las turbulencias sedi
ciosas y los indignos manejos que de esto se or iginaban ,  v 
tal vez en aquella época de su vida fue cuando empezó a 
concebir  el gran plan de reforma que creyó ser el único 
remedio de tan arraigados males.

La llegada a Clugni  de León ix (este era el nombre  
que habia tornado el obispo de foul), la santidad de sus 
costumbres,  y la sincera repugnancia con que habia admi  
tido la t iara,  decidieron á l lddehrundo a franquearse con 
él acerca del grave objeto de sus cavilaciones. León ix 
habia sido nombrado per el Emperador Enrique in , que 
le obligó a condescender con [su elección. Hi ldebrando le 
manifestó el peligro y aun la ignominia de recibir el pon
tificado de manos de una potestad del siglo. Le recordó 
las turbulencias  y desgracias que este abuso habia p rodu
cido,  y cuan opuesto era a los sagrados cánones, que m a n 
daban que la elección se hiciese por el clero y el pueblo; 
le exhortó á deponer su dignidad y dar  al mundo este 
g rande ejemplo;  y habiendo conseguido persuadirle,  
León ix se despojó de las insignias papales,  tomó el t ra
je de peregrino y se trasladó a Roma,  l levándose consi
go á Hi ldebrando ,  a quien pidió que le ayudase con sus 
consejos, y con el auxilio del cual obtuvo a su llegada 
una elección l ibre y canónica por  el voto del clero y del 
pueblo.

Desde entonces Hi ldebrando no volvió á salir de Roma. 
León ix le consultaba en todos los negocios importantes 
y era el alma de su pontificado. El mismo Papa le o rd e 
nó de sub-diácono y puso á su cargo el monasterio de 
S. Pablo que habia decaído mucho.  Hi ldebrando con su 
firmeza y celo restableció el o rden  y la observancia de la 
regla,  é hizo que volviera á ser una comunidad santa, 
numerosa,  y respetada por  sus virtudes.

Pero la act ividad de Hi ldebrando no se empleó única
mente en cuidar  de aquel  floreciente monasterio.  Desde el 
principio del pontificado de León ix hizo siempre un gran 
papel en la Iglesia. Se le confiaron legaciones difíciles; el 
respeto á su persona v su influjo se acrecentaron.  Contr i 
buyó en g ran  manera  para que varios Pontífices fuesen 
colocados en la silla de Roma,  la cual rehusó mas de una 
vez él mismo,  y logró mantener  á otros en el t rono p o n 
tifical á despecho de las facciones opuestas.

Alejandro n  m u r i ó ,  y el lunes 22 de Abril  de 1073 
el mismo dia que le en te r ra ron ,  los cardenales,  los obis
pos y todo el clero romanó se  hal laban reunidos en la igle
sia de S. Pedro  ad  vincula . Hi ldebrando,  arcediano de 
Roma,  acababa de o rdenar  un  ayuno de tres dias,  l imos
nas,  procesiones y rogativas para preparar se  á la elección 
del nuevo Pont íf ice,  cuando de repente se oye un  gran 
tumulto en las naves y el atrio del t emplo que estaban 
inundados de gente;  resuena un gri to por todas partes: 
Hi ldebrando Papa!  S. Pedro  le ha elegido. Inmedia ta
mente sin a t ender  á sus reclamaciones y súplicas la m u l 
titud se apodera de Hi ldebrando ,  le lleva en triunfo á la 
cátedra reservada para los Soberanos Pontíf ices,  se a r r o 
dilla á sus pies, y le proclama Papa. El clero, noticioso de 
lo que habia sucedido,  confirma la elección y la sanciona 
con un decreto auténtico.

El  efecto que hizo en el alma de Hi ldebrando  su a d 
venimiento a la silla pontificia consta de una carta que es 
cribió el dia siguiente al abad de Monte Casino,  uno de 
sus amigos particulares.  «El Papa Alejandro ha muer to ,  le 
dice,  y el daño  de su muer te  ha recaído sobre mí,  y me 
ha puesto en la mayor confusión. El pueblo se ha echado 
sobre mí  como si estuviese del irando;  de suerte que puedo 
decir como el Profeta:  H t  venido a la a lta  mar y  la le m - 
pesiad  me ha sumergido . Estoy en cama enfermo. No pue
do hablaros mas t iempo de mis penas. Unicamente os rue 
go que me encomendéi s a las oraciones de los hermanos 
p a r a ‘que me l ibren del pel igro en que estoy, y del cual 
hubieran  debido preservarme.” En  el mismo sentido escri
be a Guiber to,  arzobispo de R a v e n a , amigo suyo entonces, 
y que se volvió después su mas encarnizado adversario.  Le 
decía: que sin darle t iempo de del iberar  y ni aun de ha 
blar ,  le habían ar reba tado violentamente y le habian co
locado por fuerza en la silla pontifical. Le rogaba que le 
conservase su afecto y le escribiese a menud o  para consue
lo de su tristeza.

Sin duda no es este el estilo de la ambición satisfecha 
y t riunfante.  Compárense estas cartas con el Te Üeum  de 
Sixto v.

Hildebrando  tomó el nombre  de Gregorio vn  en m e 
moria de Gregorio vi ,  su p r imer  bienhechor.  Habia sido 
elegido por el voto l ibre y espontaneo del pueblo y del 
clero. Esta era la única especie de elección que había mi 
rado s iempre como legít ima,  y que no habia cesado de 
reclamar desde el pontificado de León ix. Al otro día de 
su elección envió comisionados al Emperador  Enrique  iv 
que se hal laba en Katisbona,  para darle aviso de ella y 
someterla a su consentimiento.  Le rogaba que no la ap ro 
base; pero le declaraba al mismo t iempo que si queda lia 
hecho Papa estaba fi rmemente resuelto a no dejar impu
nes ni los desórdenes de la iglesia,  ni los extravíos dei  
mismo Emperador .

Los obispos lombardos y alemanes que rodeaban á E n 
r ique iv le aconsejaban que no confirmase de n ingún  mo
do la elección. El Emperador  quiso antes de decidirse 
aclarar  este negocio. Envió a Roma al conde Everardo.  
Gregor io vn  le recibió con toda la consideración debida,  
y respondió a las observaciones que le hizo de par t e del

E m p e ra d o r : «Dios sabe que jamas he apetecido la tiara: 
los romanos me han elegido a pesar mió,  y haciéndome 
violencia; pero no han podido obligarme á permi t i r  que 
me consagraran hasta estar cierto que el Emperador  y los 
señores del reino teutónico aprobaban mi elección. Por 
esto he diferido hasta el presente mi consagración,  y la 
diferiré sin duda ninguna hasta que venga alguno de par* 
te del Emperador  a cerciorarme de su voluntad.”

Después de esta conferencia Gregorio vn se ret iró á 
Al baño. La respuesta del Emperador  no tardó en llegar. 
Enrique iv, satisfecho de las explicaciones y el respeto que 
le mostraba el Pontífice,  confirmó auténticamente su elec
ción. En seguida envió a su cancil ler el obispo de Verceli, 
en Italia,  para asistir a la consagración de Hildebrando,  
que se verificó el dia de S. Pedro del año de 1073.

Gregorio vn mantuvo constantemente correspondencia 
y trato con los hombres mas eminentes de su t iempo en 
sabiduría,  y sobre todo en piedad. Les consultaba con fre
cuencia,  buscando consuelo en ellos, y desahogándose cori 
tan buenos amigos de sus cuidados y penas. Asi aparece 
de una colee,cien de cartas que se han conservado. Todos 
le fueron fieles en sus varias fortunas. Entre ellos se cuen
tan par t icularmente Didio,  el celebre abad de Monte Ca
sino, que le sucedió en el pontificado; Anselmo, ohbpo  d© 
Luca , cuya vida fue una serie no interrumpida de virtu
des cristianas,  de trabajos a pos! ól icos y obras de caridad 
que hicieron bendecir  su memoria:  y ú l t im am ent e , Hugo, 
abad de Clugn i ,  venerado en aquel  siglo por sus conoci
mientos y la austeridad de su vida. Este sobre lodo poseía 
la confianza del Pontífice,  y en las cartas que le dirigía 
es en donde se pueden reconocer mas bien las ideas que 
le preocupaban y los sentimientos de su corazón. Copia
remos algunos fragmentos de esta correspondencia.

En una carta en que Gregorio vn se quejaba de Hugo 
porque aun no le había dado el consuelo de venir  á vferle 
a Roma,  añadía lo siguiente:

«Aunque estoy muy débil  y las fuerzas de mi alma y 
de mi cuerpo no son bastante proporcionadas,  tengo sobre 
mí un  cúmulo de negocios tanto espirituales como tempo
rales, y nadie me ayuda á l levar su peso .Temo á cada 
instante que voy á caer debajo de la carga,  y no hallo 
quien me dé socorro en este desdichado siglo. Asi que , t« 
ruego por amor  de Dios que encargues a nuestros he rm a
nos que hagan cont inua oración por mí . ”

En otra carta le dec i a :
«He pedido al Señor  con frecuencia que ó bien me 

quite la vida,  ó me haga emplear la  en su servicio; porque 
me siento traspalado de dolor y envuelto en una p ro fu n
da tristeza. La Iglesia de Oriente  se aparta de la fe, y en 
todas partes qui t an la vida á los cristianos. Si vuelvo los 
ojos al Occidente y las demas regiones del mundo,  apenas 
veo obispos cuya vocación sea ve rdadera ,  cuya vida sea 
pura,  y que apacienteu su rebaño por celo y car idad y no 
por ambición. Ent re  los príncipes seglares no conozco á 
ninguno que prefiera el honor  de Dios al suyo y la justi
cia al interés. En  cuanto». ' ios pueblos que me rodean,  ro
manos, lombardos y normandos,  les digo muchas veces que 
son en cierto modo peores que paganos,  y cuando ent ro 
en mí  mismo y me examino bien,  me hal lo tan agobiado 
con el peso de mis culpas,  que únicamente espero mi sal 
vación de la infinita misericordia de Jesucristo.”

Por f in,  en una carta del año de 1078,  esto es,  en la
época mas gloriosa y floreciente de su pont if i cado, se ex
presaba de esta suer t e:

«Es tan g rande mi aflicción, son tantos mis afanes, qu« 
los que me ven de cerca tienen compasión de mí;  y a u n 
que la Escritura dice que cada uno recibirá según su t r a 
bajo, la vida me parece muchas veces l lena de tedio y la 
muerte apetecible. Cuando  Jesús, Salvador nuest ro,  me da 
la mano,  exper imento  g rande alegría;  pero cuando me 
abandona á mis propias fuerzas vuelvo á caer en un abis
mo,y cuando aquellas me faltan del todo, le digo gimieiv* 
do :  Se ño r ,  si impusieses igual carga a Moisés ó a Pedro,
¿no es verdad que se hal lar ían agobiados?”

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Suez  8 de Junio. Ya hablé i  YV. en mi anterior del 18 

de Marzo último acerca de la facilidad y  utilidad de comuni
car con nuestras colonias de Asia por medio de los vapores 
ingleses del mar Rojo. Ahora quiero informar á YV. de que, 
según las noticias que he adquirido, para el raes de Octubre 
proxirao dos pequeños vapores construidos ya en Inglaterra 
harán el viaje durante todo el año del Cairo á Alejandría y 
vice-versa; y se hallarán igualmente establecidos coches-dili
gencias que irán desde este puerto de Suez al Cairo1 en 2-4 
horas. No dudo en manera alguna que este plan se lleve á efec
to,  puesto que ya en el dia vemo3 navegar sobre el Nilo 
el buque de vapor de Mehernet- Al í , y el desierto qué media 
entre el Cairo y Suez es de un piso sólido y como hecho á 
propósito para ruedas. Cuando la hija del virey Zohra vino á 
Suez reo salió un momento de su coche. Una vez establecida* 
estas comunicaciones, el viaje desde Cádiz á Calcuta se podrá 
hacer siempre en buque de vapor, ó en diligencia- DedeCalcuta 
van continuamente buques á Singapore, y desde esta los hay 
también para Manila. En la estación de los vientos favorable* so 
pueden hacer estas dos travehas en 10 ó 15 dias. Se espera 
también que el Gobierno de la compañía de la India establez
ca un vapor desde Calcuta á Singapore. Poco costaría hacer 
cruzar uno desde aquel punto á Manila,  que podría servir tara— 
bien para comunicar con las otras islas, y de las cuales está á 
veces interceptada la comunicación durante meses enteros á cau
sa de tenaces vientos contrarios.

Nada falla en aquellas posesiones para ejecutar esta 
lili! y poco costosa empresa. Aun sin contar con la ayuda 
de máquinas de vapor dede Calcuta á Manila,  la ventaja de 
mandar nuestra correspondencia por el mar Rojo me parece muy 
obvia é incontestable. El coronel D. José de Hezeta , que acaba 
de llegar de la ludia,  desde donde fue á visitar á Manila, me



ha ásegurado, y  no lo puedo dudar, que varias veces ha reci
bido en Calcuta cartas de Cádiz en 50 dias. También esta vía 
debería ser adoptada por los gefes y  demas personas que se 
trasladan á aquella posesión, siendo mas corta , segura y atnena 
que la del cabo de Buena-Esperanza. Creo también que nues
tro Gobierno deberia tentar el hacer pasar por aquí algún 
relevo de tropas ó alguna cadena de desterrados. Siendo la Es
paña una Potencia que no puede causar sospechas al goberna
dor del Egipto, semejante permiso seria quizás fácil de obtener; 
y  esta seria , á mi parecer, una medida de buena política.

Pienso que el primer paso para conseguir estos resultados 
es nombrar un agente consular español en Suez.

El comercio entre la India y el Egipto, tan considerable en 
otro tiempo, se halla reducido en el d ia á una corta escala; con
secuencia del sistema seguido por Mehemet-Alí.

Setenta d ochenta buques árabes de 100 a 150 toneladas 
frecuentan el puerto de Suez, conduciendo á su bordo peregri
nos cristianos, israelitas, y  musulmanes que salen de sus hoga
res para visitar los santuarios de Meca , Medina , y Jerusalen; 
y  los géneros que á continuación se expresan:

Im porta ción  anual en  Suez,
Valor

en
pesos tuertes.

Guisbil (planta de la India)....................... . . . . . . . . .  2000
Corku (especie de azafran). ..................................  2000
H allit (especie de goma).................................................... 2000
L itar (raiz medicinal)...............................     2000
Bekirn (madera usada para masticar)...........................  5000
Sandaraca....................................................................   2000
Canela...................................................................................... 5000
Turbol (planta medicinal)  .......................................  1000
Sándalo.................................................................................... 1000
Benjuí.....................................................................................  5000
Pimienta.................................................................................  5000
Kafara (madera que se mezcla con la harina)  1000
Sheshm (polvo negro para teñirse los párpados)... 500
Jabahan (simiente que se usa como especia)  2000
Cebada de la India.......................................    500
Nuez moscada...............................    2000
A ñ il ...................................................... ............... ..................  2000
Dar íilfel (droga)........................    500
Zimo........................................................................................ 500
Kabi (especie de cebada)....................     500
Hab malak (raiz medicinal)...................    200
Jolingan (especie de canela)............................................  200
Alcanfor................................................................................. 500
Cocos  .........................   5000
Goma laca..............................................................................  200
Aurarut (planta medicinal)......................................   100
Hezeran (j u neo)...................       500
Rajuan (planta medicinal)...................    200
S*k (madera tintórea)......................................................... ]000
A r r o z , . . ; ......................................... ................................... 2000
Riserbet (cuentas de rosario)............................................. 1000
Acucar . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . .  5000
Sem el seraat (usado para pescar)................................... 500
Shales decashímir  ...........................................................  6000
Tejidos de algodón y seda de toda especie...............  50000
Café de Moka .................   400000
Sabr (resina)....................................   1000
C if (usado para el baño turco)..................................... 1000
Pininas.................        2000
Incienso......................................    50000
Tabaco de Persia.................   50000
Cueros....................................................................................  2000
Perlas..............................   5000
N acar......................................................................................  5000
Concha.................................................................................... 10000
Goma. ....................................................................................  104000
Esponjas ...............     1000

708900

E xportación  anual d e  Suez.

Telas europeas.............................................   10000
Telas tejidas en las fábricas de M ehemet-Alí  50000
Coral..............................................       10000
A valo rio s..............................................................................  60000
Hito de oro............................................................................  500U
Hierro ruso é ing les ,......................................................... 2000
Plomo (en el dia está prohibida la exportación á 

causa de ia guerra del Yemen).
Pap*1.......................................................................................  10000
A z a f r a n . . . .  . ......................................................  ¿ qqqo
Goma almáciga y quincallería........................................ 10000

167000

Todos los buques que salea de aquí llevan considerables su
mas de metálico contante ya para pagar la diferencia de la 
balanza del comercio como para el mantenimiento de las tropas 
que el virey tiene en el Yemen independientemente de las pro
visiones de boca y  guerra que de continuo se remiten á aquel 
punto. Este año pasado han ido de Suez á Gedda 500 quinta
les de ga lle ta , 500 fanegas de cebada , 60 de habas, y muchas 
armas y  municiones, sin contar 1000 fanegas de trigo que se 
remitieron desde Kosein junto con cantidad de galleta , cebada, 
habas y  paja. En este momento hay en el puerto dispuesto para 
partir un buque cargado de pólvora.

Yo calculo que la guerra infructuosa que el virey sostiene 
contra los árabes del interior del Yemen cuesta anualmente al 
Egipto de 70 á 80 millones de reales, á mas de una inmensa 
y  deplorable pérdida de hombres, siendo cosa cierta que aun 
Cuando llegue el bajá á conseguir una completa victoria , nun
ca estas ásperas montañas pobladas de pobres beduinos le pa
garán los gastos que tendrá que hacer para mantenerlos bajo 
su dominio.

La aduana de Suez realiza anualmente sobre 250 pesos fuer
tes por derechos que pagan los géneros de comercio, excluso el 
ca fé , que es un monopolio del Gobierno.

La población de Suez consiste en 20 almas (de las cuales 100

cristianas), que viven por lo general en casas medio arru i
nadas.

El puerto de Suez es la punta del golfo Pérsico ó mar Rojo. 
Los buques de algún tamaño tienen que anclar á una ó dos 
millas de distancia. No posee castillo ni batería alguna , ni es 
verosímil que se construyan en ningún tiempo; pues siendo an
cho y rodeado de bajas p layas, sulamente cuerpos de tropas 
movibles pueden oponer algún obstáculo á un desembarco.

San Sebastian  25 d e  A gosto. Según personas procedentes 
de lo interior de la provincia, el Pretendiente continúa eu 
Oñate, y el grueso de la facción reconcentrado sobre Estella, y  
en completa inacción.

Ciudad R ea l 27 d e  A gosto . El número de facciosos que 
desde el 24 del actual se han presentado acogiéndose á indulto, 
asciende á 26 , entre ellos el cabecilla Archidona.

Continúa trabajándose con buen resultado en la formación 
de las compañías de escopeteros, habiéndose ya  proporcionado 
el paño que se aguardaba para el vestuario de sus individuos.

Esta noche se espera aqui al Sr. general en gefe.
En estos dias se ha celebrado en Almagro la feria anual, y  

aunque la concurrencia de comerciantes no ha sido cual era en 
tiempos antiguos; sin embargo, se ha notado mas animación 
que en el año últim o, lo cual prueba que renace la confianza. 
Las ventas de géneros de hilo y  algodón se han hecho a bue
nos precios por la escasez que de estos artículos se experimenta
ba , á causa de Ja incomunicación en que ha estado esta pro
vincia con las restantes de la monarquía. La venta de ganados 
ha sido muy escasa, lo cual no es de extrañar atendiendo á la 
decadencia de la agricultura. N ingún suceso desagradable ha 
turbado la tranquilidad pública durante estos dias.

Z aragoza  28 d e  A gosto. A  las nueve y  media de esta ma
ñana ha llegado á esta el general S. M iguel coa  la compañía 
suelta de fusileros de Aragón y algunos lanceros de Isabel n.

T oledo  28 d e  A gosto. Resentido el cabecilla Ganda de la 
resistencia que se le opuso en el Carpió á su entrada en el dia 
2 2 , ha estado reuniendo todas las fuerzas posibles á la parte 
izquierda del Tajo para vengar su saña , y  habiéndose unido 
con el titulado coronel del ejército de Aragón Luis González y  
otros cabecillas, en número de mas de 100 caballos, se aproxi
maron en la madrugada del 27 á aquel pueblo , mandando un 
parte con copia de un pase de Cabrera para que saliese la ju s
tic ia , pero se les negó : coronadas las alturas y  cogidas las ave
nidas del pueblo con avanzadas y  centinelas, se rompió el fuego 
contra estas; haciéndolas retirar por diferentes costados: osaron 
romper el cerco exterior para eutrar en el pueblo; pero con un 
vivo y  sostenido fuego se les rechazó mas de tres horas por don
de atacaban hasta que avergonzados se retiraron para la iz
quierda.

Esta defensa con solo 50 malas armas y escasas municiones 
es superior á las fuerzas de aquel vecindario resuelto á resistir 
á los rebeldes.

G uadalajara  29 d e  A gosto. La facción del rebelde B al- 
raaseda se dirigió el 27 á Berlanga, después de haber m altra
tado á varios vecinos de Gorraaz.

A  las cinco de la tarde de dicho dia 27 llegaron á Ciruelos 
cuatro facciosos, de los cuales fue cogido uno por la partida 
del comandante D. M iguel de la V ega, que llegó al mismo 
tiempo.

Nuestra correspondencia de París es del 25. Nada ocurría 
en aquella cap ita l; pero el F aro d e  Bayona  del 25 publica un 
parte telegráfico , del que resulta que el dia 24 á las tres y  me
dia de la tarde dió á luz con toda felicidad la Sra. duquesa de 
Orleans un Príncipe, á quien por orden de S. M . el Rey de 
los franceses se le puso el nombre de Luis Felipe A lberto, conde 
de Paris.

F ondos púb lico s.
Paris 25 de Agosto.rzDeuda activa entre 22£ y  22 f.
Londres 2 i  de Agosto.izDeuda activa 21 f .
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Cotización d e l  d ia  29 d la s t r e s  d e  la  ta r d e .
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , í8 f  con cupones al con

tado: 19 y ,  i  , 18¿ y  19 á v. f. ó vo l.: 19} y  i9|  á 60 d. f.
ó vol. á prima de cinco dieziseisavos y  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100 , 00.
Títulos a l portador del 4 Por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 5 j  á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.
Londres, á 90 d ia s , 58£. Coruña , £ d.
P aris , 16 -6 . Granada, id.

Málaga , \ id.
Santander, par.

A lican te , 1 papel b. Santiago, i£  d.
Barcelona , á ps. fs ., f  id. Sevilla , £ id.
Bilbao, £ á i  d. V alencia , £ b.
Cádiz, 1 id. Zaragoza, |> papel id.

Descuento de le tras , á 6 por 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL.
COLECCION DE LEYES.

REALES DECRETOS.
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E n tr e ga  d e l m es d e  JU LIO  an ter io r .
En el despacho de dicha Imprenta se halla de venta la 

citada entrega á 3 rs., tanto en rama como en rústica.

La en trega de este m es, adem as de varias Reales ór
denes re lativas á los diversos ramos de la  adm inistración 
p úb lica , com préndelas leyes sigu ientes: la  que declara va
lidos los testamentos otorgados en V illanueva y G eh ru ; hi 
re la tiva  á la  dotación del culto y  c le ro ; la que modifice 
los impuestos que satisfacían el azúcar y el cacao en su in 
troducción en Zaragoza; la que concede una pensión í  
Josefa P iñ o l, vecina de Mora de Ebro; prem iando á los 
Nacionales y vecinos de B arrax  que aprehendieron  a l re 
belde T allad a ; y la que aprueba los presupuestos de in 
gresos y gastos para el presente año.

Con la idea de hacer cada vez mas in teresan te y ú til 
esta co lección, se verá  en riquecida , desde la en trega que 
ahora se an un c ia , con las c ircu la re s , instrucciones y  re 
glamentos generales de las direcciones de rentas y del te 
soro, correos y cam inos, intendencia genera l del ejército , 
contaduría genera l de valores y de d istribución  gfc. c.

Consultando la  comodidad y conven iencia de los sus- 
crip tores, se ha resuelto que todas las doce entregas de 
este año formen un tomo, del cual se dara en Enero de l 
año próxim o la portada, e l ín d ice  genera l y  el apéndice.

AN U N CIO S.
A STOLFO, viajes á un mundo desconocido, su h isto ria , le -  

yes y costumbres. Por D. F. de M.
Esta colección fantástica de apuntes sobre naciones descono

cidas, es obra original y forma una novela c rít ica , pero veraz 
é histórica de la especie hum ana, con todas las fases y  v icisi
tudes que han tenido los pueblos por efecto de sus pasiones. El 
autor escribe para todas las clases de la sociedad, y  su estilo 
sencillo prueba que no es el pueblo, ó la masa de él menos in 
teligente á quien asi se clasifican generalmente , el objeto de 
predilección que ha tenido en sus vigilias para la formación de 
aquellas memorias. El político, el soldado, el jurisconsulto, 
el comerciante, el artista y  el labrador, el virtuoso y  el inteli
gente, el sabio y el necio, la muger prudente y  la coqueta ha
llarán retratos que puedan aplicarse y  modelos para im itar. 
¿Cuándo dejó el ridículo de hallar aplicaciones exactas en el 
mundo? A todos y  á ninguno podrán atribuirse los hechos que 
leerá el público: mal haria cualquiera de aducir alusiones per
sonales: todo el mundo forma una sola sociedad: todos los 
hombros son de igual materia frág il y  deleznable, mas ó menos 
débiles, m asó menos perfectos, mas ó menos susceptibles al 
bien y  al m al; y  solo una ciega sumisión á los preceptos del 
Criador puede libertarlos de los escollos sembrados en el mar 
de la vida.

Dos tomos en 8.° regular á 16 rs. rústica y  20 en pasta. Se 
hallarán de venta en la librería de Boix, calle de Preciados, 
núm. 19 , y en las de Rios y Razóla.

LIBROS Y  PERIODICOS en el despacho general de libros á 
la comisión, sita en el nuevo GABINETE DE LECTU

RA de Monier , carrera de S. Gerónimo, núm. 6 , cuarto prin
cipal , esquina á la PUERTA DEL SOL. Se siguen recibiendo 
obras francesas para formar el catálogo general de lectura de 
obras nuevas. Siguen igualmente las dos SALAS DE LECTU
RA abiertas desde las siete de la mañana hasta las diez á once 
de la noche: la un a , de los periódicos que se publican en Ma
drid y  en las provincias, y la otra de un gran número de pe
riódicos franceses é ingleses ; los mismos papeles se llevan á las 
casas de los aficionados que gusten leerlos en sus casas, y  se en
vían á las provincias.

Se admiten encargos, tanto de M adrid como de las provin
cias de las personas que gusten recibir directamente del extran- 
gero los periódicos y demas producciones literarias por suscrip
ción , como de cualquier otro pedido en librería.

Se suscribe á los diarios de moda y  figurines , y  estos se 
venden en el mismo gabinete y en el obrador de la modista, 
cuarto principal de la izquierda. ' •

La agencia española y francesa que se halla en el mismo 
local á cargo de Monier, toma á su cuidado toda clase de asun
tos para dentro y  fuera del re ino , y está abierta desde las sie
te á diez de la m añana, y  de tres á cinco de la tarde.

C E  amplía por término iraprorogable de tres meses mas, á 
^  contar desde el 1.° de Setiembre hasta el último de No
viembre próximo, el anuncio inserto en este periódico el 10 dé 
M ayo para que el que tenga que hacer alguna reclamación de 
crédito contra D. Pablo Archinard, acuda con documentos justi
ficativos en casa de D. Christian R ungald ier, calle del Carmen, 
núm. 15.

D IO R A M A .

Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda, junto á la 
fábrica platería de Martínez , en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su imagen y  banderas.
Un paisaje de Suiza por la capilla de Guillermo Tell.
Está abierto todos los dias desde las seis de la mañana hasta 

las seis y  media de la tarde.
La entrada á 8 reales y  4 l° s niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche. Se volverá á poner 

en escena la acreditada comedia en tres actos, original de Don 
Manuel Bretón de los Herreros , titu lada

ME VOY DE M AD RID .

Intermedio de baile; terminando la función coa un diver
tido sainete.


